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I Conflicto armado y deredio intemacioiial humanitario en Colombia Juan Gabriel Gómez Albarello Para Hernando Valencia Villa, procurador de los derechos humanos. "Qué importa la batalla de Junin si es una gloriosa memoria, una fecha que se aprende para un examen o un lugar en el atlas, la batalla es eterna y puede prescindir de la pompa de visibles ejércitos con clarines; Junin son dos civiles que en una esquina maldicen a un tirano, o un hombre oscuro que se muere en la cárcel". Jorge Luis Borges



El conflicto armado colombiano es una de las pocas guerras irregulares que todavía persisten en el mundo. Para la Colombia urbanizada aceleradamente en la última mitad de siglo, el conflicto armado tiene la apariencia de vm atavismo, de un pesar crónico que arrastiamos pesadamente y miramos por televisión, y que, esporádicamente, interrvimpe la marcha cotidiana con alarma e indignación. Pero más que im atavismo, esta guerra irregular tiene raíces en conflictos sociales no resueltos como el conflicto por la tierra y sigue imponiendo límites a la ampliación y profundización de la democracia y, también, a no negarlo, a la buena marcha de los negocios, al crecimiento de la economía tanto como a su reforma. Distinta de otias guerras, en el devenir del conflicto armado colombiano se tejen inextricables juegos de alian-



12 za y convivencia de los actores armados y de diversos sectores de la sociedad. Por ello, éste siempre suscita pregvmtas difíciles de resolver acerca de su propia lógica, así como sobre el Estado y la sociedad que se ven atiavesados por él. Durante los últimos años, el reclamo de poner fin al conflicto armado sirvió para iluminar el horizonte de la paz y para reformar la esfera política. Ese mismo reclamo también ha puesto de presente la urgencia de humanizarlo, de acotarlo. Esta es la urgencia de las víctimas que precisan alivio, pero es también la esperanza todavía frustiada de relativizar las enemistades para poner en la mesa de negociación, de una vez por todas, a los actores de la guerra. El conflicto armado y el derecho internacional humanitario son, por todo esto, vm tema de la Colombia contemporánea, vm referente obligado para la discusión, una cuestión que requiere comprensión y, desde luego, voluntad. El propósito de estas páginas es ofrecer una mirada crítica sobre la guerra irregular colombiana y los frustiados intentos por regularizarla. Tres son los puntos sobre los cuales concentiaré mi exposición: en el primero haré una presentación de los orígenes y evolución del conflicto armado; en el segundo, examinaré su estado actual; finalmente, me concentraré en la larga y difícil recepción del tema del derecho internacional humanitario en Colombia, así como de las dificultades de su aplicación. 1. Un poco de historia El conflicto armado se ha extendido sobre el espacio nacional tanto como sobre su tiempo. Tiene como trasfondo largas querellas sectarias y un continuo uso de la violencia como medio político. Esto no deja de ser inquietante en un país que se precia de tener vma larga tiadición democrática, o al menos, una tiadición de gobiernos que se han sucedido mediante procesos electorales. Quisiera comenzar mi reflexión sobre el tema abordando estas dos cuestiones, indagando sobre las líneas continuas y discontinuas de la violencia política y sobre la relación existente entie el surgimiento de las guerrillas y el carácter de la democracia colombiana. Sobre esta base, presentaré luego una periodización del desarrollo del conflicto armado.



13 La continuidad y discontinuidad de la violencia política Las guerras no son nada nuevo en Colombia. Basta examinar la historia política y constitucional del siglo XIX: casi todas las Constituciones de la época fueron, como lo señalara Hernando Valencia Villa, cartas de batalla, la afirmación simbólica de los vencedores sobre los vencidos en las guerras civilesi. El mismo siglo XX surgió bajo la égida violenta de la Guerra de los Mil Días, y la mitad de la centuria se conmovió con esa guerra civil no declarada a la que llamamos la Violencia, la que para Eric Hosbavs^m representó "la mayor movilización armada de campesinos (...) en la historia reciente del hemisferio occidental (...)"2. La guerra irregular de hoy tiene su origen en los años siguientes a este último enfrentamiento. Por eso no resulta vano pregvmtar si esta guerra irregular tiene algo que ver con las del pasado, si hay o no líneas de continuidad en los surcos de la violencia política. El conflicto armado ha tenido como protagonistas a guerrillas comunistas formadas, en su mayoría, a la sombra de la revolución cubana, en los años sesenta. Un examen comparado de la experiencia latinoamericana indica que su surgimiento no tuvo nada de particular. En muchos países del hemisferio la izquierda participó de la euforia insurgente de la época^. En este momento de la historia está situado el origen de varias de nuestias guerrillas: el Movimiento Obrero, Estudiantil y Campesino (MOEC) surgió en 1961, el Ejército de Liberación Nacional (ELN) en 1965 y el Ejército Popular de Liberación (EPL) en 1967. En sus motivación y propósitos, estas guerrillas se diferenciaban profundamente de las guerrillas liberales que se enfrentaron al gobierno conservador en la década anterior, así como de las autodefensas comunistas y de las bandas que se formaron durante la Violencia.



• Valencia Villa, Hernando. Cartas de batalla. Una crítica del constitucionalismo colombiano. CEREC-Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, Bogotá, 1987. 2 Hosbavvm, Eric. Rebeldes primitivos (1959). Ariel, Barcelona. 1974, p 264. 3 Cfr. Wickham-Crowley, Timothy P. Guerrillas & Revolution in Latin America. A comparative studt/ ofinsurgents and regimes since 1956. Princeton University Press, Princeton, 1993.
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No obstante, de inmediato aparecen líneas de continuidad entre esa Violencia y el conflicto armado. En primer lugar, la liga guerrillera estuvo integrada en Colombia desde sus inicios por vmo de esos cuerpos de autodefensa, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), quienes se convirtieron en insurgentes en 1964. Se tiata de vm hecho excepcional en el panorama insurgente latinoamericano. En segvmdo lugar, cada una de las nuevas guerrillas de los sesenta buscó los apoyos y la experiencia de guerrilleros liberales de la Violencia, e incluso se sirvió de sus antiguos escenarios. En tercer lugar, esta temprana vocación por la lucha militar revolucionaria de la izquierda colombiana apareció enmarcada y teñida del mismo sectarismo e intolerancia propios de los enfrentamientos entie liberales y conservadores. La retórica de las enemistades construida por los guerrilleros y por el establecimiento (el señalamiento de los enemigos de clase, por los vmos y del enemigo interior -bajo el modelo doctiinario de la Seguridad Nacional-, por el otio), recuerda el gesto y la entonación de las antiguas querellas partidistas^. La guerra irregular que hoy se libra en suelo colombiano tiene, pues, como tiasfondo histórico sectarismo y violencia política. Aquí no se agotan las líneas de continuidad. El conflicto armado colombiano de hoy arrastia la carga de conflictos sociales no resueltos tales como el conflicto por la tierra^. Este era uno de los sustiatos de la movilización campesina durante la Violencia y constituye una de las reivindicaciones históricas que dan identidad a uno de los grupos guerrilleros más importantes: las FARC. Los orígenes del conflicto armado y la democracia colombiana ¿Fue el surgimiento de estas guerrillas vma respuesta al carácter limitado de la democracia colombiana? Este ha sido uno de los tópicos del debate sobre el conflicto armado. Eduardo Pizarro y



* Malcom Deas ha tenido el mérito de subrayar esta cuestión en su ensayo Canjes violentos: reflexiones sobre la violencia política en Colombia. Cfr. Deas, Malcom; Gaitán, Fernando. Dos ensayos especulativos sobre la violencia en Colombia. FONADE-Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 1995, pp 29 ss. 5 Cfr. Sánchez Gómez, Gonzalo. Guerra y política en la sociedad colombiana. El Ancora, Bogotá, 1991.



15 William Ramírez dieron vma respuesta positiva a esa pregunta^. Sin embargo, observadores foráneos han cuestionado severamente la consistencia de una estrategia explicativa de esta clase. Daniel Pécaut y Malcom Deas han insistido en el hecho de que las limitaciones impuestas a la oposición política durante el Frente Nacional (1958-1974, época durante la cual surgieron las guerrillas) no le dieron al régimen colombiano el carácter excluyente y cerrado que le han imputado sus críticos^. Tales limitaciones habrían restiingido el campo de la acción política legal, pero nvmca al grado de dejar como única alternativa la lucha armada. Esta afirmación la sustentan al realizar un ejercicio comparativo, al poner de presente que la democracia colombiana ha estado lejos del carácter excluyente de los regímenes militares conocidos durante los sesenta y setenta en el resto del continente latinoamericano. En su último libro Insurgencia sin revolución Pizarro le ha dado vm nuevo giro al debate al señalar que la aparición de las guerrillas está vinculada primariamente a la decisión subjetiva de ciertos grupos de levantarse en armas, clarificando, sin embargo, que dicho levantamiento estaba asociado a la percepción de éstos de que el régimen colombiano era un régimen autoritario^. En el contexto actual de la discusión, creo que se olvida que actores políticos de diferente coloratura coinciden en el mismo diagnóstico: la precariedad y estiechez del régimen democrático ha sido vma de las causas y de los principales alimentos de la rebeldía. En efecto, líderes de los partidos tiadicionales, en diversos momentos, también han explicado el surgimiento de las guerrillas en función de las limitaciones de la democracia colombiana. Por eso en 1982, en 1989 y en 1990, Betancur, Barco y Gaviria, respectivamente, pro-



* Cfr. Pizarro, Eduardo. "Democracia restringida y desinstitucionalización poUtica", en Medellín, Pedro (compilador). La reforma del Estado en América Latina. FESCOL, Bogotá., 1989; Ramírez, William. Violencia y Democracia en Colombia, en Ramírez, William. Estado, Violencia y Democracia. Tercer Mundo-Instituto de Estudios Pob'ticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, Bogotá, 1990. ^ Cfr., Pécaut, Daniel. "Colombia: violencia y democracia", en Análisis Político No 13, 1991; Deas, Malcom. Canjes violentos: reflexiones sobre la violencia política en Colombia. Op. dt. ' Cfr. Pizarro, Eduardo, insurgencia sin revolución. La guerrilla en Colombia en una perspectiva comparada. Tercer Mundo-Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Intemacioi\ales de la Universidad Nacional, Bogotá, 1995, p 118.
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movieron profundas reformas políticas con el fin de dar una respuesta civil al desafío guerrillero. La interpretación del fenómeno guerrillero por parte de los últimos presidentes no es presa del argumento de Ramírez y Pizarro: al contiario, lo valida. Y de este ejercicio hermenéutico no dan cuenta Deas y Pécaut. En efecto, de izquierda a derecha se pregona o se admite que el Frente Nacional sirvió para detener la violencia entie los partidos tradicionales, pero al costo de hacer el régimen impermeable a las demandas populares. La falta de canales institucionales adecuados para la expresión de la inconformidad y para poner en marcha la reforma del orden económico y social proporcionó un contexto favorable a la lucha revolucionaria. Por ello, creo que puede seguirse vinculando el surgimiento de las guerrillas al carácter restringido, limitado de nuestra democracia. Etapas del conflicto armado Las guerrillas nacidas durante los años sesenta correspondían en buena medida a un proyecto de modernización revolucionaria, que interpelaba privilegiadamente a los marginados del proyecto de modernización económica de las élites: los campesinos. Los intelectuales revolucionarios se propusieron en un comienzo asediar el capitalismo colombiano desde el mvmdo rural. Combinación de todas las formas de lucha, en las FARC; foco revolucionario, en el ELN, o guerra popular prolongada, en el EPL, todas las estiategias guerrilleras tenían como columna vertebral a los campesinos. Estuviesen orientadas hacia la participación política o hacia la sustitución completa del orden social mediante la violencia, todas arrancaban del mismo substiato telúrico. Quizá en este carácter original esté una de las razones que expliquen la marginalidad de la guerrilla respecto de la vida política nacional entie 1965 y 1980. El mensaje guerrillero apareció dislocado de la agitación popular urbana. Por lo demás, ese carácter marginal se vio agravado por el hecho de que, a finales de los sesenta y comienzos de los setenta, la respuesta militar del establecimiento logró neutralizar los primeros intentos de consolidación guerrillera en varias regiones campesinas^. Además, los cismas y pur' En 1968 y 1969, las fuerzas armadas realizaron varias operaciones en el departamento de Córdoba con las cuales estuvo a punto de aniquilar completamente al EPL. En 1973, todo el aparato militar del ELN fue destruido en una operación del ejército en el Nordeste antioqueño, la operación Anorí.
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gas internas de las guerrillas durante esas décadas sumieron a los insurgentes en vma profvmda crisis intemaio. Durante los setenta, por sustracción de materia, el conflicto armado tuvo poco de conflicto. Los rebeldes volvieron a levantar cabeza en los años ochenta. Ello se explica por varias razones. En primer lugar, el tiiunfo de los sandinistas en Nicaragua revivió las esperanzas de toma del poder mediante la revolución. En segundo lugar, el agotamiento de la terapia represiva aplicada por el gobierno de Turbay (19781982) a la oposición política y a la protesta social, dejó en evidencia la precaria legitimidad del régimen político colombiano. Había pues en el contexto nacional e internacional factores favorables a la rebelión. En tercer lugar, la guerrilla encontró en el secuestio y, posteriormente, en la protección de cultivos ilícitos y en la extorsión a empresas petioleras, vma fuente inagotable de recursos con la cual recreó y fortaleció su aparato militar^. Finalmente, en esos años, la guerrilla descubrió su capacidad para convertirse en vm interlocutor político de carácter nacional. El descubrimiento de la política fue obra de vma guerrilla nueva: el M-19. El M-19 corresponde a lo que Pizarro ha llamado "segunda generación" guerrillera^^: este era vm movimiento armado ale1" Refiriéndose a esta etapa, en la cual las diferencias internas se resolvían con fusilamientos, Ernesto Rojas, líder del EPL dijo:"(...) fue la más oscura. Nuestro principal mérito fue habernos mantenido, no haber desaparecido". Cfr. Rojas, Ernesto. "El Ejército Popular de Liberación', en Behar, Olga. IMSguerras por la paz. Planeta, Bogotá. Tercera edición, 1986, p 48. Un fenómeno similar se registró en las del ELN, marcado por las purgas desde sus comienzos. Como lo dijera uno de sus antiguos integrantes, Jacinto Ruiz, las condiciones de aislamiento político del ELN contribuyeron a que se recurriera a una metodología de seiialamiento, de contradicciones y de manejo violento de las mismas", citado por Villarraga S, Alvaro; Plazas N., Nelson. Para reconstruir los sueños. Una historia del EPL. ColculturaProgresar-Fundación Cultura Democrática, Bogotá, 1994, p 32. " El peso del secuestro en el crecimiento de la guerrilla como instrumento privilegiado de financiación dio lugar a que Gonzalo Sánchez lo llamara el mecanismo de "acumulación primitiva de la guerrilla". Cfr., Sánchez Gómez, Gonzalo. "Guerra y política en la sociedad colombiana", en Análisis Político No 11,1990. '2 Pizarro, Eduardo. "La insurgencia armada: raíces y p>erspectivas", en Sánchez, Gonzalo; Peñaranda, Ricardo (compiladores). Pasado y presente de la violencia en Colombia. Segunda edición. CEREC, Bogotá, 1991, p 398. A esta misma generación corresponden el movimiento urbano Autodefet«a Obrera (ADO), el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y el Movimiento Armado Quintín Lame, guerrilla de carácter indígena.
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jado del doctiinarismo ideológico, que estaba orientado a la acción virbana. Estos nuevos guerrilleros hicieron del fraude electoral consumado en 1970 el motivo declarado de su alzamientos^. Así, levantaron de nuevo el tema del carácter restringido de la democracia colombiana. En 1980, y después de otias acciones espectaculares como el robo de la espada de Bolívar o la ejecución del líder sindical Mercado acusado de traicionar a la clase obrera, al secuestiar al grueso del cuerpo diplomático acreditado en Colombia, el M-19 le exigió al gobierno la concesión de una amnistía y la realización de un diálogo nacional para ponerle fin al conflicto armado. De esta forma adquirió vm reconocimiento público sin precedentes y relanzó políticamente el sentido de la insurgencia. El gobierno de Belisario Betancur (1982-1986) dio respuesta al desafío guerrillero formulando una propuesta de paz. El experimento de diálogos con las FARC, el M-19 y el EPL -las organizaciones que aceptaron la oferta-, no tuvo mayores frutos dada la falta de voluntad real de paz de los insurgentes, así como de la clase política, las élites económicas y las fuerzas armadas. A la sombra de los diálogos se consolidaron dos procesos: por una parte, los guerrilleros aprovecharon el espacio político para solidificar su presencia política y militar en varias regiones. Los años del proceso de paz fueron testigos de un crecimiento sin precedentes de las fuerzas guerrillerasi*; por otra, sin el amparo legal para la represión que tuvieron con el gobierno de Turbay, las fuer-



'3 En la elección presidencial realizada ese año, el General Rojas Pinilla, candidato de la Alianza Nacional Popular (ANAPO), movimiento de carácter populista, fue derrotado por el candidato conservador Misael Pastrana Borrero. La suspensión de la transmisión de ios resultados parciales de las elecciones el mismo día de la votación puso en evidencia la decisión del gobierno de impedir el triunfo de un movimiento político no controlado por los partidos tradicionales. i< En 1982, las FARC duplicaron su número de frentes: pasaron de nueve a dieciocho, y afinalesde la década de los ochenta contaban ya con cincuenta; el ELN, que capitalizó el rechazo de algimos sectores radicales al proceso de paz, contaba ya en 1984 con nueve frentes; el EPL, después de un proceso de rectificación que los condujo a abandonar el maoísmo y a insertarse en las luchas sociales de los trabajadores agrícolas -especialmente en la región de Urabá-, tenía ya ese mismo año otros nueve frentes; y el M-19, había aumentado sus frentes a catorce. Según cálculos del General Femando Landazábal Reyes, las FARC tenían en 1984,12.260 combatientes; el ELN, 2.510; el EPL, 600 y el M-19,895 combatientes; citado por Pécaut, Daniel. Crónica de dos décadas de política colombiana 1968-1988. Siglo XXI, Bogotá, 1989, pp 390.



19 zas armadas apoyaron la constitución de grupos paramilitares. Dichos grupos dirigieron sus acciones hacia quienes presumiblemente constituían la base social de la guerrilla o hacían las veces de portavoces políticos de los insurgentes. Con el fracaso de los diálogos de paz a finales de 1985^5, el conflicto armado entió en vma fase de escalada, interrumpida parcialmente en 1990 y 1991. Para el conflicto armado vale la idea según la cual el desarrollo de vm juego depende no solamente de svis reglas sino también del tipo y consistencia de los jugadores. En la segunda mitad de los años ochenta, el ejército se enfrentó a una guerrilla con mayores recursos económicos, con un aparato militar más fuerte, que se extendía a varias regiones del país. Pero al enfrentamiento concurrió con los grupos paramilitares, cuyo accionar fue respaldado por narcotiaficantes que habían invertido su dinero en la compra de grandes extensiones de tierras, además de terratenientes locales de zonas contioladas por la guerrilla. Esto perrrüte entender por qué la violencia homicida de carácter político se intensificó notablemente a partir de 1986: el mayor número de víctimas ha correspondido al crecimiento cuantitativo y cualitativo de los victimarios. Desde 1988 hasta hoy, hay en Colombia cada día, en promedio, diez muertos por razones políticasi^. Durante esta época, se hizo patente el carácter sectario y polarizado de las posiciones de los actores involucrados en el conflicto armado. No obstante, la sociedad colombiana no se polarizó. Ello es explicable en buena medida por la difusión de la violencia en la sociedad. La violencia política y no política se han interferido sistemáticamentei7. Esta es una de las principales razones por las cuales el conflicto armado colombiano nunca ha alcanzado a convertirse en la piedra angular de la política nacional.



•5 EHcho fracaso se consumó en noviembre 1985 con la doble toma del Palacio de Justicia f)or parte del M-19 y del Ejército, y con el asesinato del líder del EPL, Osear William Calvo. 1* Cfr. Comisión Andina de Juristas, Seccional Colombiana. Las ilusiones perdidas. Panorama de derechos humanos y derecho internacional humanitario en Colombia 1992. Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana, Bogotá, 1992. 17 Cfr. Pécaut, Daitíel. Crónica de dos décadas de política colombiana 1968-1988. Siglo XXI, Bogotá, 1989, p 34.
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La realización de diálogos de paz entie el gobierno y el M-19, y la posterior desmovilización de este grupo a comienzos de 1990 interrumpió parcialmente la dinámica de escalada del conflicto armado. A la desmovilización del M-19 siguió la del Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) a finales de ese mismo año, y la del EPL y el Movimiento Armado Quintín Lame en 1991. La interrupción de la escalada fue parcial dado que sólo vma parte del movimiento insurgente estuvo dispuesta a encontrar en la reforma política y en la acción civil legal su horizonte de lucha. Los diálogos realizados por el gobierno con las FARC, el ELN y la disidencia del EPL en 1991 y 1992 fracasaron. Fue claro que estas dos guerrillas no estaban dispuestas a abandonar su proyecto de sustitución del orden social. Desde ese momento hasta ahora hemos entrado en un nuevo ciclo de la confrontación armada. Este ciclo estuvo presidido por la puesta en marcha de ofensivas y contiaofensivas, con magros resultados para cada una de las partes. En el polo insurgente se desató un proceso de removilización política y militar. Antes, durante y después de los diálogos con el gobierno, desplegaron todo su arsenal político y militar: político, puesto que aprovecharon el escenario de las negociaciones para convencer a la opinión pública de la justicia de la causa rebelde; militar, puesto que el número de combates y actos de sabotaje aumentó considerablemente. En ese momento, la guerrilla consideró que podía encontiar en los efectos sociales excluyentes de la política económica del gobierno de César Gaviria el caldo de cultivo adecuado para promover un colapso del gobierno. Sin embargo, subestimó otros factores tales como la pérdida de legitimidad de la lucha revolucionaria (después del derrumbe del Bloque Socialista y la profunda reforma a la instituciones políticas colombianas operada con la convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente y la promulgación de la nueva Constitución); y, la respuesta militar del gobierno. Después del fracaso de los diálogos de paz en 1992, el gobierno declaró la llamada guerra integral a la guerrilla. En noviembre de ese año, el Ministio de Defensa de entonces, Rafael Pardo, anunció que los insurgentes serían derrotados en dieciocho meses. Para ese entonces, el gobierno reorientó la acción de las fuerzas armadas sobre la base de tres componentes: el aumento del presupues-



21 to y la profesionalización de las fuerzas militares, la constitución de unidades móviles^^ y la modernización de los organismos de inteligencia^^. Cumplido el plazo a finales del gobierno de Gaviria sin que el accionar guerrillero hubiese sido menguado considerablemente, la idea de buscar una solución política al proceso de paz se abrió paso de nuevo. En 1994, el recién elegido presidente Samper presentó vma oferta generosa de negociación a los insurgentes. La actitud vacilante y reticente frente a temas tales como el derecho internacional humanitario -en el caso del ELN- o en la elección y las condiciones del sitio para el primer encuentio -en el caso de las FARC-, hizo visible la falta de voluntad de paz de los insurgentes. Desde luego, el fracaso del proceso de paz también es atribuible a la debilidad e incoherencia del gobierno en materias tales como el tiatamiento a los grupos paramilitares, así como por las resistencias de las fuerzas militares a cualquier concesión a la guerrilla. Así, la guerra irregular colombiana ha seguido. ¿En qué estado se encuentia hoy por hoy? 2. El estado actual del conflicto armado Para caracterizar sintéticamente el estado actual del conflicto armado, se le puede comparar con un juego que representa y posee el sentido de lo bélico: el ajedrez. En efecto, la guerra irregular colombiana puede ser vista como una partida en la cual los jugá-



is La necesidad de fortalecer la movilidad del ejército fue una de las lecciones de la guerra de guerrillas en El Salvador La formación de unidades móviles le permitió al ejército salvadoreño romper la capacidad ofensiva del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), obligando a éste a desconcentrar sus fuerzas en pequeñas unidades. Las ofensivas de noviembre de 1989, cuando el FMLN ocupó San Salvador, y la de finales de 1990, fueron los únicos momentos en los cuales las guerrillas salvadoreñas volvieron a concentrar sus fuerzas. En la reformulación de la estrategia militar en El Salvador incidió notablemente el 'Informe Kissinger', divulgado a principios de 1984. En este informe se cuestionaba el hecho de que las tres cuartas partes del ejército salvadoreño estuviesen en posiciones defensivas y fijas. Cfr Benítez Manaut, Raúl. "Guerra e intervención norteamericana", en Benítez, Raúl y otros. El Salvador. Guerra, política y paz (1979-1988). CINAS-CRIES, San Salvador, 1988. 1' Presidencia de la República. Seguridad para la gente. Segunda fase de la Estrategia Nacional contra la Violencia. Presidencia de la República, Bogotá, octubre de 1993.
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dores cuentan todavía con una amplia gama de jugadas. Si estuviesen en tablas, ya se habrían sentado a negociar la paz. Sin embargo, se trata de un juego en el cual hay más de dos adversarios y, en el que la composición de cada vmo es plural. Cada jugador es, en realidad, un conjunto de jugadores. Esto hace mucho más compleja la partida puesto que la estrategia de cada jugador es interferida no sólo por los diversos rivales sino también por los miembros del propio equipo^". Son jugadores las guerrillas, los paramilitares, las fuerzas armadas y el gobierno, tanto como otros actores legales e ilegales como los partidos políticos, los narcotraficantes, los terratenientes tiadicionales y los campesinos. Para concluir el símil, podría decirse que esta guerra tiene la forma de un tablero con múltiples dimensiones o, si se quiere, de un tablero que contiene a su vez otios tableros. Por un lado, las batallas se libran en el espacio y en el tiempo. En el espacio, las guerrillas juegan a expanderse en todas las regiones del país; y los militares y paramilitares, juegan a limitar esa expansión recuperando territorios, constituyendo zonas liberadas de la guerrilla. Y el tiempo se juega una batalla crucial justamente porque un rasgo particular de la guerra irregular, más que cualquier otra guerra, es la de ser vm juego de desgaste^'^. Por el otio lado, el conflicto armado como juego a la vez militar, político, social, económico y regional tiene por ello vma estructura de pagos compleja. Los resultados positivos en cada una de las dimensiones podrían ser acumulados para provocar el colapso del contiario o para obligarlo a deponer su voluntad de lucha. Pero la nota dominante parece ser la de que los resultados positivos y negativos de cada jugador se equilibran de manera extiaña asegvirando su supervivencia: 20 Opera en este último caso el fenómeno del recuerdo imperfecto descrito por la teoría de juegos: dado el carácter descentralizado de la toma de decisiones, un jugador puede no estar adecuadamente enterado de sus propias jugadas anteriores. Cfr Shubik, Martin. Teoría de juegos en ciencias sociales. Conceptos y soluciones (1982). Fondo de Cultura Económica, México, 1992, p 45. 21 Un juego de desgaste es aquel en el cual "cada jugador tiene ciertas cantidades de fipos distintos de armas u otros artículos; cada combate ocasiona que cierto número de éstos se pierdan o sean capturados, dependiendo de las elecciones estratégicas y tal vez del azar Puede haber o no un ciclo de remplazo (sic), y el juego puede continuar hasta que uno de los jugadores sea aniquilado. El resultado puede ser ganar-perder, o el pago puede depender del número de supervivientes". Shubik, Martin. Teoría de juegos en ciencias sociales. Conceptos y soluciones. Op. cit., p 65.
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así, de un lado, aislada políticamente en el escenario nacional, mediante los abundantes recursos económicos, la guerrilla se fortalece militarmente y adquiere una gran preeminencia en la política local de varias regiones del país; de otio lado, el gobierno y las fuerzas armadas, con legitirtüdad en el plano nacional, no son capaces de revertir a su favor el contiol que las guerrillas tienen de muchas zonas. Creo que esta imagen es adecuada para iluminar inicialmente el carácter complejo del estado actual del conflicto armado. A continuación, quisiera aludir específicamente a varios elementos: en primer lugar, al grado de equilibrio alcanzado por las partes y al efecto que esto ha tenido en el sentido del accionar guerrillero; en segundo lugar, a los factores contextúales que avivan la continuación del conflicto armado; en tercer lugar, los costos de la confrontación en que seguimos envueltos los colombianos. El estancamiento y la pérdida de racionalidad política nacional del conflicto armado En Colombia las guerrillas no han alcanzado el grado de capacidad militar que les permita enfrentar en una amplia escala a las fuerzas armadas. Los insurgentes han podido durante largo tiempo neutializar las acciones del ejército dirigidas a destiuir sus fuerzas y a arrebatarles el contiol que tienen en algunas regiones. Pero atín en aquellas donde las guerrillas tienen un alto grado de poder político-militar no sólo no han podido asestarle al ejército derrotas contundentes sino que es claro que su estrategia no es la de atacar u hostigar continuamente al ejército. Entre agosto de 1994 y agosto de 1995, durante el primer año de gobierno de Samper, se registró vm total de 598 acciones bélicas (incluyendo además de combates, asaltos, emboscadas y tomas de poblaciones, otias acciones de menor envergadura tales como hostigamientos e instalación de retenes). Si este número se divide por el número de frentes de la guerrilla (60 de las FARC y 32 del ELN), el resultado puede sorprender: ¡cada frente, en promedio, sólo realiza entre seis y siete acciones bélicas al año!22. Por supuesto es posible que



22 Cfr. Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP). Estadísticas período Samper. Acciones bélicas y violaciones al derecho intemaaonal humanitario. Mimeo, 1995.



24



algunos puedan alegar que la capacidad militar de las guerrillas no se ve reflejada en el número de combates pues éste es un indicador inapropiado para un conflicto armado interno en el cual las acciones de las guerrillas comprenden un alto número de sabotajes. Pero en este caso no nos debemos llamar a engaños: tales acciones representan un incremento artificial de la capacidad militar de las guerrillas pues son dos cosas muy distintas atacar una patrulla mihtar y dinamitar una torre de energía eléctiica. Lo cual no implica negar el alto poder de perturbación que tienen las guerrillas o la capacidad que éstas tienen para neutralizar las ofensivas de las fuerzas armadas. Vale la pena señalar que en una guerra de guerrillas el objetivo estiatégico de los rebeldes es el de "reducir la fortaleza militar y política del poder gobernante al tiempo que aumentan la suya propia, hasta que la fuerza guerrillera se pueda organizar e instruir como un ejército regular capaz de derrocar al ejército del poder gobernante en el campo de batalla o provocar el colapso del poder gobernante (...)"23. Una observación similar fue realizada por Eric Hosbawm al analizar la guerra de guerrillas en Vietnam. Según Hosbawm la "limitación más decisiva de la guerra de guerrillas es que no se puede vencer hasta que se convierte en guerra regular {...)". Sin embargo, advierte, que "la auténtica fuerza de las guerrillas no reside en su capacidad para convertirse en ejércitos regulares capaces de derrotar a otias fuerzas convencionales sino en su poderío político". Esto es, en su capacidad de hacer su lucha "genuinamente nacional en carácter y en alcance territorial (...)"24. La experiencia de la revolución sandinista en Nicaragua, la única exitosa en América después de la revolución cubana, indica que el triunfo guerrillero sólo pudo darse bajo el supuesto del colapso del régimen y de una insurrección popular de carácter nacional. Fue bajo estas condiciones que los sandinistas pudieron



23 Osanka, Frankiin M. "Guerra de guerrillas", en Enciclopedia de ¡as Ciencias Sociales, Volumen 5. Aguilar, Bilbao, 1974, p 296. 2* Cfr. Hosbawm, Eric." Vietnam y la dinámica de la guerra de guerrillas", en Hosbawm, Eric. Revolucionarios. Ensayos Contemporáneos (1973). Ariel, Barcelona. 1978, pp 241 ss.
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romper la solidez del aparato militar estatal25. Si los sandinistas hubiesen invertido su accionar de manera principal en el incremento de su potencial bélico, el ejército habría hecho lo propio generándose un juego de escalada en la cual el último habría tenido siempre la ventaja. Antes bien, los sandinistas se sirvieron de la formación de un frente antidictatorial contra Somoza que vinculó a grupos sociales diversos. Aquí radica la limitación decisiva de las guerrillas colombianas. Sin negar el carácter restiingido de la democracia en nuestro país, es cierto que la existencia de un régimen de elecciones competitivas, así como de ciertas garantías para la participación política para diversos grupos sociales es vmo de los principales factores que le impide a las guerrillas convertir su lucha en genuinamente nacional. Su aislamiento político en el plano nacional le resta mucho de lo que puede ganar en otios píanosle. En estas condiciones, considerando la capacidad que tienen en este momento ambas partes para neutializar las acciones de sus oponentes, podría caracterizarse la situación actual del conflicto como de estancamiento. En el corto plazo ninguna de las partes



25 Cfr Benítez Manaut, Raúl. La teoría militar y la guerra civil en El Salvador. UCA, San Salvador 1989, pp 159 ss. Esta misma obser\'ación vale para el caso de El Salvador donde el fracaso de la propuesta insurreccional del FMLN fue uno de los factores decisivos que condujeron al proceso de paz en ese país. Tal y como lo señalé hace algunos años, "en los análisis sobre los efectos de la Ofensiva Final del FMLN sobre San Salvador de noviembre de 1989, se ha tratado principalmente el tema del empate militar Sin embargo, no se ha subrayado suficientemente el impacto político que tuvo sobre el FMLN el fracaso de su propuesta insurrecional. En efecto, el objetivo último de la ofensiva rebelde era desequilibrar al ejército para provocar una insurrección revolucionaria. Sin embargo, la población permaneció aterrorizada, lejos de las calles y los aparatos y centros de poder que debían ser tomados. Este hecho le mostró al FMLN que a pesar de su capacidad militar, estaban cerrados los caminos de la revolución. Si había dudas respecto de que la salida negociada al conflicto era la única, el reconocimiento dramático del fracaso de la propuesta insurreccional determinó el nuevo curso que siguió el FMLN". Cfr, Gómez Albarello, Juan Gabriel. "La construcción de la paz y la democracia en El Salvador Un balance de los Acuerdos de Paz y su cumplimiento", en Análisis Político No 19,1993. 2* Sobre este punto, véase Pizarro, Eduardo. Insurgencia sin reivlución. Op. cit., pp 2 ss. Tmfiothy P. Wickham-Crowley ha propuesto entender el éxito o el fracaso de las guerrillas en función del grado del apoyo de los campesinos a los insurgentes, el poder militar de las fuerzas que se le oponen y la lealtad del conjunto de la población. (Cfr Wickham-Crowley, Timothy. Guerrillas & Rei'olution m iMtin America. Op. cit., p 51.). Es claro que las dos últimas condiciones no son, en nada, favorables a los insurgentes en Colombia.



26 cuenta con los medios para modificar el equilibrio militar relativo alcanzado en esta etapa. A pesar del aumento de recursos y de nuevos ordenamientos tácticos de sus fuerzas, ninguna de las partes ha logrado modificar la situación al grado de alcanzar vma ventaja clara sobre su oponente, y no se ve en el futuro inmediato que puedan obtener vma ventaja semejante. Vale la pena aclarar que con ello no se está diciendo que la capacidad de crecimiento político y / o militar de cada una de las partes esté estancada completamente. Pero es claro que hay una situación de estancamiento del conflicto reflejada en el hecho de que no se ven en el corto plazo las condiciones que le permitan a una de las partes obtener una amplia ventaja sobre su oponente. Hoy como ayer, el campo es el principal y casi único escenario de la confrontación armada. El ELN y las FARC han tratado de urbanizar su lucha mediante la realización de atentados terroristas y la constitución de milicias urbanas. Sin embargo, éste es, hasta ahora, un componente marginal de sus acciones. Y en el campo, el enfrentamiento asume dos tipos básicos, casi opuestos: en las regiones en las cuales hay una fuerte disputa por el contiol territorial y político impera el terror. Cada una de las partes recurre sistemáticamente al terror para mantener su domino o quebrar el del rival. El mejor ejemplo de este tipo es Urabá. En esta región, tanto las FARC como los paramilitares, éstos últimos con la tolerancia de las fuerzas armadas, han recurrido a la realización de masacres para afianzar su poder político y militar. Por el contiario, en las regiones en las cuales no hay tiabada vma intensa disputa, entie unos y otios impera la ley del live and let live, del vivir y dejar vivir. Se tiata de un eqviüibrio inestable que es sostenido tanto por los guerrilleros como por los militares presentes en dichas regiones. En medio del conflicto, se desarrolla vma suerte de convivencia cooperativa en la que cada cual tiata de minimizar los costos que se derivarían de atacar al contiario. Cada uno sabe que a sus ataques seguirían fuertes represalias y por ello hay un incentivo racional para abstenerse de emprender campañas ofensivas^^.



27 Esta situación puede ser comparada con la singular convivencia que desarrollaron el ejército alemán y los ejércitos francés y británico en la primera guerra mundial. En la guerra de trincheras la estrategia óptima para cada lado fue abstenerse durante largo tiempo de atacar Una interesante descripción de este fenómeno de cooperación en medio del conflicto se encuentra en el libro de Robert Axeirod, La eitolución de la cooperación. El dilema del prisionero y la teoría de juegos (1982). Alianza Editorial, Madrid, 1984, pp 77 ss.
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En sus variantes de terror concentrado y convivencia: táctica, el efecto de la situación prolongada de estancamiento del conflicto armado sobre la lucha insurgente ha sido, sin duda, el de la modificación del sentido que a ella le atiibuye el grueso de los guerrilleros. Se ha operado así un cambio profvmdo en los objetivos atribuidos por los comandantes guerrilleros, por un lado, y la amplia masa de combatientes por el otro: los primeros siguen pensando en la toma del poder, los segundos están insertados en una forma de vida, en vma cultura marginal, tal como caracterizara recientemente William Ramírez a las FARC^s. De esta forma, al decir de Hernando Valencia Villa, "Se ha producido entonces un tránsito de la guerra programática o revolucionaria, entendida como medio, a la guerra metodológica o insurreccional, entendida como fin, en la medida en que el alzamiento ya no apunta a una utopía socialista a través de la sustitución de la legitimidad establecida por vma nueva y más alta legitimidad, sino más bien a vma forma de vida que afirma la lucha armada por la lucha armada misma y que bien podría denominarse insurgencia crónica o delincuencia política endémica"29. Esta observación también vale para los miembros del ejército. En su interior conviven oficiales, suboficiales y soldados fuertemente motivados para combatir a la guerrilla, con otros que evitan sistemáticamente los enfrentamientos con los insurgentes. En suma, el estancamiento del conflicto armado lo ha desposeído de su racionalidad política nacional. La violencia como medio político ha perdido su eficacia como instiumento para introducir modificaciones sustanciales en la realidad política global del país. Pero no por ello el enfrentamiento carece de una lógica, de vma racionalidad que alimente su continuación, como trataré de 28 Molano, Alfredo. Troclws y fusiles (Prólogo de William Ramírez). Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional-EI Ancora Editores, Bogotá, 1994, p 19. 2' Valencia Villa, Hernando. La justicia de las armas. Una crítica normativa de la guerra metodológica en Colombia. Tercer Mundo-Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales Universidad Nacional, Bogotá, 1993, p 21.



28 mostearle enseguida. Si hoy la guerra irregular es una forma de vida es porque hay condiciones que la alimentan. Factores estructurales que favorecen la continuación del conflicto armado El continuado uso de la violencia por parte del ejército, los paramilitares y la guerrilla se sustenta, en buena medida, en el carácter débil y autoritario del Estado colombiano. Mucho se ha discutido sobre el significado de la primera parte de esta proposición. Siguiendo en este punto a Hall e Ikenberry, creo que la debilidad del Estado está referida a la incapacidad del aparato estatal para "penetiar en la sociedad y organizar las relaciones sociales"3o, sobre la base de proveer un marco de orden y seguridad. Gracias a Adam Smith sabemos que el Estado tiene como función cential evitar el asedio al orden social por parte de enemigos públicos, tanto como mantener ese orden impidiendo que cada individuo haga justicia por su propia cuenta^i. Esto supone la existencia de un monopolio y un contiol público sobre la coerción legítima. Sin embargo, el orden político en Colombia parece reposar más bien sobre resortes privados y sobre un uso privado de la violencia. Como lo dijera Pécaut, "La violencia es consustancial al ejercicio de una democracia que, lejos de referirse a la homogeneidad de los ciudadanos, reposa en la preservación de sus diferencias naturales, en las adhesiones colectivas y en las redes privadas de dominio social y que, lejos de aspirar a institucionalizar las relaciones de fuerzas que irrigan la sociedad, hace de ellas el resorte de su continuidad"32. 30 Hall, John; Ikenberry, G. John. £/ Estado. Alianza Editorial, Madrid, 1993, p 30. 31 Smith pensaba en los enemigos extemos, en potencias enemigas que quisieran sojuzgar la nación a su dominio. Cari Schmitt ha apuntalado su reflexión hacia los enemigos extemos e internos (Cfr Smith, Adam. Investigación sobre ta naturaleza y causas de la riqueza de las naciones. Fondo de Cultura Económica, México, 1958). Según Schmitt, la realidad del Estado como unidad política se encuentra en el hecho de ser una unidad cerrada hacia afuera como soberano y hacia adentro como pacificada, esto es, no amenazada por enemigos internos (Cfr Schmitt, Cari. El concepto de lo político [1932, segunda edición 1%3]. Alianza Editorial, Madrid, 1987). 32 Pécaut, Daniel. Orden y Violencia: Colombia 1930-1954 (). Tomo I. Siglo XXI, Bogotá. 1987, p 17.



29 En efecto, el papel de arbitiaje del Estado en los conflictos sociales es supremamente débil. Su capacidad para institucionalizar su resolución ha sido muy limitada^s. El capitalismo colombiano ha tenido por ello mucho de salvaje, en el sentido literal del término. En muchas regiones el código laboral llegó en las manos de la guerrilla, como en Urabá. En otias, los beneficiarios del orden terrateniente tradicional han impedido cualquier intervención racionalizadora sobre el contiol y uso de la tierra. En otias más donde los cultivos son ilegales y están vinculados a un mercado ilegal -léase tiáfico de drogas- el Estado es inexistente. Allí donde no aparece el Estado o su presencia es muy limitada, se instala la guerrilla. No es, de ningún modo, vuia coincidencia que en la actualidad los insurgentes estén presentes en el 93% de los municipios de colonización interna y en el 79% de los de colonización de zonas de frontera del país^^ donde cumplen el papel de agentes judiciales y de policía: en tales municipios ellos son la ley^^. Además de agente judicial y de policía, la guerrilla cumple el papel de interlocutor privilegiado del Estado como vocero de necesidades locales y regionales. Si bien es cierto que la guerrilla colombiana no representa a ningún sector específico de la socie-



33 En la discusión sobre este tópico, algunos h a n cuestionado este tipo d e afirmaciones calificándolas de especulativas y han propuesto patrones de medida con los cuales pueda comprobarse su verdad. Orientada la crítica con un exagerado sesgo positivista, busca apoyarse en correlaciones estadísticas entre diversos fenómenos. Sin embargo, por esta vía podemos perdemos entre espejismos numéricos. Me limitaré a señalar un caso. El Ministerio de Justicia realizó un estudio sobre reordenamiento territorial de los distritos judiciales del país, sobre ia base del número de asuntos presentados a los jueces y en consideración a su capacidad para tramitarlos y resolverlos (Cfr. Ministerio de Justicia. Propuesta para una nueva división judicial territorial. Imprenta Nacional d e Colombia, Bogotá, 1992). Sin embargo, estos p u e d e n ser indicadores no m u y adecuados para aproximarse a la pregunta sobre la debilidad del Estado. En m u c h o s casos, la d e m a n d a d e justicia es atendida p o r la guerrilla y / o los paramilitares, d a d a la ineficacia e ineficiencia del a p a r a t o judicial. Esa d e m a n d a no es captada en la red del estudio citado y, p o r lo tanto, n o permite contrastar la dimensión real d e la presencia del Estado e n m u c h a s regiones. 34 Ch-. £/Tiempo, 9 d e juUo d e 1995, p IB. 35 Entre otros. F e m a n d o Gaitán atribuye a este papel u n o d e las principales motivos p o r los cuales la población apoya a la guerrilla. Cfr Gaitán, F e m a n d o . "Una indagación sobre las causas d e la violencia e n Colombia", e n Deas, Malcom; Gaitán, F e m a n d o . Dos ensayos especulativos sobre la violencia en Colombia. O p . cit., p p 372-373.
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dad colombiana -no es ni el proletariado ni el campesinado en armas-, no es menos verdadero que ha tenido la capacidad para articular los intereses de grupos sociales subordinados con el fin de plantear demandas al Estado. Las movilizaciones de campesinos cultivadores de coca registiadas en los departamentos de Guaviare y Putumayo en 1994 tuvieron como soporte el accionar de las FARC36. Cuanto más se ruega el gobierno central para reconocer la legitimidad de demandas como ésta de los campesinos coqueros, más aliciente ofrece a la acción política de las guerrillas. Esto permite entender por qué William Ramírez escribiera en 1992, después del fracaso de las negociaciones en Tlaxcala con las guerrillas, que la única estrategia consistente del Estado para someterlas era la de la reconstrucción profunda de la democracias^. La dimensión autoritaria del Estado también alimenta la continuación del conflicto armado de otia forma. Así como hay regímenes autoritarios por definición -como las dictaduras militares-, hay otros empotrados sobre situaciones autoritarias^^. El contiol de los gamonales respecto de la vida política local limita la democracia como poliarquía. El lugar efectivo para la participación y la oposición se ve seriamente afectado en regímenes en los cuales los partidos se aprovechan del control sobre los recursos públicos para mantener inalterado el capital político y social de dominación de las élites. En este contexto, dada la debilidad o ausencia de fuerzas de oposición a los partidos tiadicionales, la guerrilla ha empezado a ocupar un papel claramente definido: hoy ha puesto en marcha vma política de clientelismo armado^'^: se dedica, me-



36 Cfr Reyes, Alejandro. "La erradicación de cultivos: un laberinto", en Análisis Político No 24,1994. 3'' Ramírez Tobón, William. "¿Alguien quiere volver a Tlaxcala?", en Análisis Político No 16,1994. 38 Sobre este tema, véase Rouquié, Alain. "El análisis de las elecciones no competitivas: control clientelista y situaciones autoritarias", en Hermet, Guy; Rouquié, Alain; Linz, J.J. ¿Para qué sirven las elecciones? (1978). Fondo de Cultura Económica, México. 1986, pp 54 ss. 3' Cfr. Deas, Malcom. "Canjes violentos: reflexiones sobre la violencia política en Colombia". Deas, Malcom; Gaitán, Femando. Dos ensayos especulativos sobre la violencia en Colombia. Op. cit., p 76; y Rangel, Alfredo. "La guerrilla de ayer y de hoy", en Ciencia Política No 39,1994, pp 52-53.



31 diante la presión a las autoridades locales, a la redistiibución de recursos públicos. En la debilidad de la acción colectiva civil y en el marco de la profvmda crisis que atiaviesa al campo colombiano como resultado de la inserción de la economía nacional en el mercado mvmdial, los guerrilleros administian el desempleo y la plata. En ese desempleo han encontiado, además, un potencial casi inagotable de individuos para reclutar en sus cuadros militares. El conflicto armado tiene así una economía política que lo sustentado. La continuidad de la confrontación tiene un seguro en su propia dinámica. Bajo la cubierta de la guerra irregular hay amplias redes de negocios: la de los guerrilleros, que extorsionan, secuestian, protegen cultivos ilegales, imponen modificaciones a los presupuestos municipales y canalizan recursos hacia empresas legales'*!; la de los narcotraficantes, que tienen un contexto propicio para la producción y la reinversión de sus ganancias en la compra de tierras, que defienden con los grupos paramilitares que ellos mismos financian; la de la corrupción ligada a la guerra, que suministra dividendos a los miembros de las fuerzas armadas y a miembros de los partidos políticos tanto como a otios sectores de la sociedad que, no por ello, dejan de merecer el calificativo de población civil. Así, el conflicto armado de hoy comparte con la Violencia otro de sus rasgos: el tanto boleteo y tanto negocio al que aludiera Malcom Deas hace ya un tiempo'*^. De aquí se deriva vma de las propiedades particulares de la guerra irregular colombiana: su autarquía. El desarrollo mismo de la confrontación proporciona tantos recursos a los actores *• Si bien muchos de los argumentos presentados en favor de esta tesis por Ignacio Richani son muy cuestionables, él ha tenido el mérito de darle forma a esta brillante intuición en su artículo, "La economía política de la violencia: el sistema de guerra en Colombia", mimeo, 1995. *i Un reciente estudio de Planeación Nacional calcula los ingresos percibidos por la guerrilla entre 1990 y 1994 en 1.717.232 millones de pesos. Tales ingresos han sido obtenidos, según el mismo estudio, mediante el robo, la extorsión, el secuestro, la participación en el narcotráfico, la realización de inversiones y el desvío de recursos estatales. El 90% de tales ingresos proviene de las cuatro primeras actividades. •*2 Deas, Malcom. "Algunos interrogantes sobre larelaciónguerras civiles y violencia", en Sánchez, Gonzalo y Peñaranda, Ricardo (compiladores). Pasado y presente de ¡a violencia en Colombia. Op. cit., p 87.
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involucrados, que éstos no necesitan de apoyo desde el exterior. Esto los hace menos vulnerables a las críticas que vienen de fuera por el uso de la violencia. Esas críticas, en particular para las guerrillas, las fuerzas armadas y los pararrúlitares, son costos políticos administiables. Es claro que para estos actores una modificación de sus prácticas a la luz de tales críticas desequilibraría su actual balance de costos y beneficios. Sin embargo, la situación es diferente para el gobierno puesto que la comunidad internacional ha empezado a ver con preocupación la grave situación de violación a los derechos humanos y el derecho internacional humanitario en Colombia^^. En este sentido, es muy importante destacar que los efectos del cambio del contexto internacional sobre el conflicto armado colombiano no son unívocos. El fin de la guerra fría no ha sigiüficado meramente la deslegitimación internacional de la lucha revolucionaria. También ha supuesto la pérdida del apoyo irresoluto de uno de los aliados más importantes del gobierno en la guerra contiainsurgente, los Estados Unidos, país que ahora está mucho más interesado en la lucha contra el narcotráfico y más sensibilizado por su propio discurso de defensa de los derechos humanos. La creciente interdependencia mundial, la llamada globalización, también constiiñe las posibilidades del gobierno de cerrar el país para librar una estrategia militar de arrasamiento para acabar con la guerrilla**, como la que implemento por ejemplo el gobierno de Guatemala. Los costos del conflicto armado Una confrontación prolongada, con una inherente tendencia a la continuación, arroja altos y muy diversos costos. En una sociedad en la cual las élites no han querido pagar el costo de una larga *3 Sobre este cambio de actitud en la esfera de los Estados y su impacto en la definición de la política interna del gobierno en materia de derechos humanos, véase Gómez Albarello, Juan Gabriel. "Los derechos humanos del nuevo gobierno: entre la imagen y la realidad", en Análisis Político No 23,1994. ** Debo estas dos últimas anotaciones a una observación realizada por Juan Gabriel Tokatlian en el seminario semanal de discusión en el Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Uitíversidad Nacional.
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exclusión de amplios sectores de los beneficios del crecimiento económico, de manera irracional, la guerrilla ha impuesto un alto precio a la extensión de ese crecimiento. El Estado ha tenido que destinar una buena parte de los recursos púbhcos a la reparación de obras de infraestructura afectadas por acciones de sabotaje de los insurgentes. De acuerdo con vm reciente estudio del Departamento Nacional de Planeación, los ataques al sector petiolero, a la infraestiuctura eléctiica, aérea y vial entie 1990 y 1994 representaron para el Estado un costo de 535.030 millones de pesos*^. A éste habría que agregar el derivado de los ataques y robos a la Caja Agraria, la destiucción de las instalaciones de la empresa estatal de Telecomunicaciones, de las sedes de las alcaldías y de los cuarteles de la Policía, práctica habitual en las tomas guerrilleras. Otio costo importante derivado del conflicto armado ha sido el aumento del gasto militar. Recursos que el Estado podría haber destinado a otios ámbitos se han concentrado en el fortalecimiento de la acción estatal confra los insurgentes. El notable incremento del gasto público durante un gobierno proclamadamente neoliberal tiene aquí su explicación. No por neoliberal el Estado ha dejado de ser lo que es. Por eso aumentó los recursos necesarios para contener y derrotar a sus enemigos. Según el estudio anteriomente citado de Planeación, el total del gasto del sector defensa destinado a combatir la guerrilla entie 1990 y 1994 alcanzó la suma de 3.311.064 millones de pesos. Del mismo modo diversos sectores sociales también han tenido que asumir los costos de la acción de los insvu-gentes, representados en reparaciones por acciones de sabotaje y desembolso de recursos en seguridad. Indudablemente el sector de la economía más afectado es el rural. Actualmente, en las zonas donde se desarrolla el conflicto armado, no hay condiciones adecuadas para invertir productivamente. Los tínicos actores habilitados para asumir sin dificultad el costo de la confrontación en el campo son los narcofraficantes que han invertido allí sus ganancias. A la Iviz de



*5 Departamento Nacional de Planeación-Unidad de Justicia y Seguridad. Los costos económicos del conflicto armado en Colombia: 1990-1994. Departamento Nacional de Planeación-Unidad de Justicia y Seguridad, Bogotá, Diciembre de 1995, pp 16 ss.
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estos datos, es posible concluir que la economía colombiana hubiese podido tener un mejor crecimiento, independientemente de si éste hubiese sido justo o no. Sin lugar a dudas, esta guerra irregular, en tanto guerra librada respecto del control del poder y de la riqueza, ha limitado el crecimiento del vmo tanto como de la otra. Más allá de aquellos susceptibles de cuantificación económica, hay otros costos que tienen una dimensión más profunda. ¿Qué representa para una sociedad el que cada año, desde 1988, mueran cada día en promedio diez personas por razones políticas, o que por el desarrollo de esta guerra irregular, 600.000 mil personas hayan tenido que dejar el lugar donde vivían o trabajaban por la misma causa*^? ¿Quién puede calcular las dimensiones de la conmoción social provocada por todo esto? Los efectos sobre la sociedad han sido diversos. Por un lado, el conflicto armado ha terminado por imponer una suerte de economía emocional y social que ha afectado profundamente la cultura política. La confrontación demanda polarización, aunque no la alcanza; pide aferramiento a prejuicios y rigidez ideológica, sentimientos de odio y de venganza, tanto como escepticismo evasivo y defensividad paranoide*^. La guerra irregular, marginal en tanto se desarrolla en el campo, impone sus efectos en la vida urbana: temas tales como el de los derechos humanos o la reforma de la fuerza pública no pvieden ser tiatados fuera de un contexto en el que imperan clasificaciones y estereotipos que reducen inmediatamente el debate a la confrontación enfre el Estado y las guerrillas. En el terreno institucional los costos no son menos graves. De un lado, los militares tienen una suma importante de poder dentio del Estado. Al mismo tiempo en que sirven de caja de resonan-



•" Cfr Conferencia Episcopal de Colombia. Desplazados por i'iolencia en Colombia. Conferencia Episcopal de Colombia, Bogotá, 1995. ••^ Sobre esta caracterización, hecha para el caso salvadoreño pero muy apropiada para Colombia, véase Samayoa, Joaquín. "Guerra y deshumanización: una perspectiva psicosocial", en Martín-Baró, Ignacio (editor). Psicología social de la guerra. UCA, San Salvador, 1990, pp 41 ss.



35 cia del militarismo de vm amplio sector de la élite civil, tienen vm gran poder de veto respecto de políticas públicas en temas tales como la paz, el orden público y los derechos humanos. De otro, en tanto se ha judicializado el conflicto armado -antes de forma recurrente y ahora permanente-, el aparato judicial ha sido rebajado a la condición de instrumento bélico contia la guerrilla. Por tal razón, los colombianos soportamos hoy la existencia de una jurisdicción de excepción -antes llamada de orden público y hoy, eufemísticamente, ;/ísfícífl regional-. Del mismo modo soportamos vm desbordado uso de las facultades extiaordinarias que la Constitución le concede al gobierno en los estados de excepción. Y aquí radica una de las principales causas del carácter limitado de la democracia colombiana. En el horizonte de las prácticas políticas institucionalizadas, tanto de los valores y actitudes puestos en juego por los sujetos de esas prácticas, hay enormes dificultades para que se pueda tramitar una reforma del Estado y de la sociedad, de la política y de la economía. Uno de los efectos globales de la confrontación es el de la pérdida de poder, el costo político más alto que puede pagar vma sociedad. Si el poder se entiende, en la tradición a la que pertenece una pensadora como Hannah Arendt*^, como la capacidad para actuar concertadamente o, en un lenguaje más actual, para resolver el problema de la acción colectiva y la cooperación, es innegable que el uso continuado de la violencia lo ha corroído profundamente. El conflicto a r m a d o ha limitado e n o r m e m e n t e la "potenciación que puede resultar cuando cuerpos autónomos cooperan, cuando diferentes fuentes de energía contribuyen a un objetivo común"*'^. Entre la pretensión de las guerrillas de subordinarlas a su estiategia militar y la estrategia gubernamental dirigida a neutralizar este intento, las asociaciones civiles populares tienen un margen limitado de acción. La acusada debilidad de la sociedad civil es la debilidad de la sociedad civil popular. En este contexto, la opción más racional para cada individuo es la búsqueda de beneficios al amparo de actores armados y no mediante



« Ch-. Arendt, Hannah. On Violence. HBJ Publishers, USA, 1970, pp 43 ss; y de la misma autora La condición humana (1958). Páidós, Barcelona, 1993, pp 223 ss. •»' Hall, John; Ikenberry, G. John. £/ Estado. Op. cit., p 32.
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36 la acción cooperativa civil con otios. De aquí que pueda reiterarse que la continuidad del conflicto armado, que las aspiraciones irracionales por llevar a cabo una revolución en Colombia, obstaculizan fuertemente las posibilidades más realistas y racionales de la reforma. La aludida pérdida de poder también afecta al Estado y a la guerrilla en la confrontación. No hay palancas fviertes para movilizar a la población en un sentido o en otro, salvo de manera coyuntural. Desafortunadamente, en un lado y en otro, se es ciego al reconocimiento de esta realidad y se sigue confiando en el poder autoritario y violento. 3. En busca del derecho internacional humanitario Del conjunto de muertes causadas por razones políticas, sólo una tercera parte corresponde a los partícipes en acciones militares: soldados, paramilitares y guerrilleros. Las otras dos terceras corresponden a miembros de la población civil asesinados por dichos actores armados-^^*. Esta cifra es en sí misma reveladora del carácter estiucturalmente sucio de la guerra irregular colombiana. De hecho, las guerras irregulares son siempre más sucias que la regulares, por razones que expondré más adelante. Aquí radica la urgencia y la dificultad de aplicar el derecho internacional humanitario. Sin embargo, su recepción eiv Colombia se ha visto atravesada por graves malentendidos y por su devaluación a retórica contra el Estado y contra la guerrilla. A continuación, quisiera hacer una breve meditación sobre el origen y sentido de la normatividad humanitaria y sobre la dificultad de su aplicación en las guerras irregulares, así como sobre la experiencia colombiana de recepción y frustrada implementación de esa normatividad.



5* Cfr Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana. Las ilusiones pei'didas. Panorama de derechos humanos y dcredio internacional humniutarw en Colombia 1992. Op. cit.; Amnistía Internacional. Violencui polilica en Colombia. Mito y realidad. EDAI, Madrid, marzo de 1994. Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana. Entre el dicho y el heclio... Panorama de derechos humanos y derecho internacional humanitario 1994. Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana, Bogotá, 1994.
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El por qué histórico de la humanización de la guerra y las guerras irregulares El derecho internacional humanitario es el resultado de un largo aprendizaje histórico que supuso el paso del derecho a la guerra a la noción de guerra justa, de guerra librada justamente, siendo la justicia una propiedad referida a los medios y no a la legitimidad de los fines. Como tal, se trata de un producto gerininado en suelo europeo, nacido en el contexto de las guerras interestatales europeas de la era moderna. En efecto, como lo dijera con tanta lucidez Cari Schmitt, sobre la base de unidades políticas consolidadas y en relativo equilibrio fue posible distinguir claramente "entre interior y exterior, entre guerra y paz, y durante la guerra, entre militar y civil". Del mismo modo, fue factible reconocer durante la guerra a los otros Estados como enemigos situados en el mismo nivel. Tal reconocimiento implicaba admitir que esos enemigos tenían un status diferente al de criminal. En esa medida, la guerra pudo ser "limitada y circunscrita mediante el derecho internacional"-'"'. Esta simetría estatal fvie el supuesto político sobre el cual se estructuró el derecho internacional humanitario. Tal y como lo señalara el mismo Cari Schmitt en un trabajo clásico sobre la materia, "(...) la justicia de la guerra no reside ya en la concordancia con determinados contenidos de normas teológicas, morales o jurídicas, sino en la calidad institucional y estructural de las formaciones políticas qvie libran entre ellas la guerra sobre un mismo plano y no se consideran mutiíamente, a pesar de la guerra, como traidores o criminales, sino como iiisti hostes. En otras palabras, el derecho de la guerra radica exclusivamente en la calidad de las partes beligerantes que son portadoras de ius belli y esta calidad se basa en eí hecho de que los que se combaten son soberanos, en igualdad de derechos"^^



5' Cfr. Schmitt, Cari. £/ concepto de lo político. Op. cit., p 41. 52 Schmitt, Cari. £/ Nomos de ¡a Tierra en el Derecho de Gentes del "Ius Pubücum Europeum» (1974). Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1979, p 161.
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En efecto, la simetiía estatal pudo dar lugar a una noción liidica de la guerra^^, a la consideración de que se tiataba de un juego en el cual debían respetarse unas reglas mínimas. Esas reglas han estado orientadas por un sentido de humanidad, de respeto a la dignidad básica y fundamental de la persona humana. El recoger y curar a los heridos, el respetar la vida y la integridad física y moral de los prisioneros y la de todos los que no toman parte en las hostilidades, así como el evitar sufrimientos inútiles poniendo límites al uso de los medios de destrucción contia el enemigo, todo ello fue el resultado de un proceso en el cual la justicia de la guerra empezó a ser predicada no respecto de las razones o causas para desatarla, sino respecto del modo de llevarla a cabo. Posibilidad que tuvo como sustiato la idea de que el enemigo no perdía, por su condición de adversario, su dignidad. Si el enemigo no era, a pesar de ser ello, un criminal, porque pertenecía a una unidad política soberana situada al mismo nivel, podía ser tratado con un mínimo de consideración y respeto, podía ser fratado humanamente. De aquí que haya resultado siempre tan problemático extender la aplicación del derecho internacional humanitario a los conflictos armados internos. Consentir en ello ha supuesto para los Estados "la elevación del rango de sus enemigos intraestatales ilegales y la minoración de su propio derecho (...)"^. Acotar, regularizar un conflicto para humanizarlo, impone al Estado un tratamiento simultáneo y contradictorio de los alzados en armas: desde el punto de vista del derecho interno estatal, los rebeldes son criminales que hay que perseguir puesto que amenazan subvertir el orden que el Estado realiza; respecto del derecho internacional, se trata de sujetos con respecto a los cuales hay que librar una guerra justa. Se trata de sujetos que en ese terreno se sitúan al mismo nivel del Estado: a la hora de la guerra, los rebeldes y las fuerzas regulares estatales tienen, recíprocamente, respecto de los adversarios y de la población civil, los mismos deberes. Pero reconocer en el rebelde algo más que un criminal, vm bandido, ha sido siempre muy difícil.



53 Valencia Villa, Hemando. La justicia de las armas. Una crítica normativa de la guerra metodológica en Colombia. Op. cit., p 31. 5^ Schmitt, CarL El Nomos de la Tierra en el Derecho de Gentes del *]us Publicum Europeum». Op. cit., p 392.



39 En este camino también se han registrado otros progresos. El derecho internacional humanitario pudo separarse de la discusión acerca del reconocimiento debido a los rebeldes, para reafirmar el deber, para ambos lados, de respetar un conjunto mínimo de normas humanitarias. Inicialmente, el reconocimiento de la dignidad de los rebeldes tuvo dos manifestaciones: en la esfera del derecho internacional, y dependiendo del interés de potencias extianjeras, podían ser tiatados como beligerantes, esto es, sujetos situados en un nivel político igual al del Estado que combati'an; en la esfera del derecho interno, atendiendo a los móviles de su acción -políticos y no meramente individuales, altiuistas y no egoístas-, podían ser tratados como delincuentes políticos respecto de los cuales podía caber en el futuro el perdón penal: la arrmistía y el indulto. El reconocimiento de beligerancia de los rebeldes, iniciado a comienzos del siglo XIX, se convirtió en una práctica desueta a finales de nuestio siglo XX. No así el tratamiento privilegiado debido a los rebeldes y la posibilidad de otorgarles amnistías, que sigue manteniendo su vigencia. El fondo de esto radica en la verdad, tan claramente expresada por el ya citado Cari Schmitt, de que "la regulación y clara delimitación de la guerra supone la relativización de la eriemistad"55. La otra verdad no menos verdadera de los conflictos armados internos es que dicha regularización es una tarea muy difícil de realizar cuando se concibe al adversario como un simple criminal y se reniega de la posibilidad de reconocerle un mínimo de dignidad, cuando para allanar el pretendido camino de la victoria se disminuye el respeto básico debido al adversario o a sus bases sociales de apoyo. Que hoy la aplicación del derecho internacional humanitario no dé lugar al reconocimiento de beligerancia pues las codificaciones sobre la materia así lo seiialan expresamenteSí»-, no implica de suyo la superación de esta básica dificultad. 55 Schmitt, Cari. El concepto de lo político. Op. cit., p 41. Sobre este tema, véase el admirable ensayo de Iván Orozco "La democracia y el enemigo interior", en Análisis Político No 6,1989. El tratamiento sistemático de esta cuestión fue llevado a cabo por el mismo autor en su libro Combatientes, rebeldes y terroristas. Guerra y derecho en Colombia. Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional-Temis, Bogotá. 1992. 5* El artículo 3 común a los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949, que contiene las reglas mínimas aplicables en caso de conflicto aimado interno, expresamente señala que su implementación no tendrá efecto alguno sobre el status jurídico de las partes.
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A ésta, aparece ligada otra, inherente a la estructura misma de los conflictos armados internos de este siglo. A diferencia de las guerras libradas entre los siglos XVII y XIX, las guerras del siglo XX han sido guerras totales. De las guerras meramente políticas, desteologizadas, se ha pasado a las guerras ideológicas y -si se me permite verbalizar el adjetivo- sectarizadas. Se operó el catastrófico tránsito de las guerras limitadas entre militares a las guerras totales en las cuales es definitiva la movilización de militares y civiles contra enemigos totales. Esta dimensión total de la guerra se hizo más patente en los conflictos internos y en las luchas de liberación nacional. Por virtud de las hostilidades revolucionarias de clase o de raza, se borró el sentido de la guerra justa al abolir la distiiición entre enemigo y criminal y entre civil y militar. Si se debe aniquilar al enemigo de clase o al enemigo interno, dependiendo del lado que se tome, resulta irrelevante diferenciar si se trata de un combatiente, de un auxiliador o de un simpatizante. A todos se les debe exterminar pues todos son portadores de una forma de vida que se considera moralmente inferior. Conectado a este elemento ideológico y sectario aparece otro de carácter decisivo en el terreno político y militar: movilizar a la población civil en contia del adversario. A las guerras revolucionarias de las guerrillas le es inherente este elemento problemático para el derecho internacional humanitario. Tanto los insurgentes como las fuerzas estatales buscan involucrar a los civiles en las hostilidades de múltiples formas para poder vencer al enemigo. Los civiles son convertidos en informantes o piezas logísticas que dan la ventaja sobre el adversario. Esta posición pasiva es inadecuada si al mismo tiempo no se toma en cuenta que los civiles asuinen ese papel por diferentes razones: por convicción, por conveniencia y por temor. Pero, en todo caso, y en tanto lo cumplan, serán objeto de los ataqvies del lado que se juzgue en desventaja. Los asesinatos de civiles pertenecen por ello a la estrvictura inisma de la guerra irregular. Uno, si no el principal drama de los conflictos internos, radica justamente en el hecho de que la distinción entre quienes toman parte en las hostilidades y quienes no lo hacen se torna difusa. Y, en muchos casos, la violencia desatada por los combatientes se concentra en esta zona gris. Aquí reside buena parte de la tragedia humanitaria que vive Colombia.



41 Una difícil recepción y una frustrada implementación El derecho internacional humanitario, a la sazón, derecho de gentes, tuvo un singular desarrollo en el siglo XIX57. En el siglo XX, y en razón de un conflicto ideológicamente motivado, perdió buena parte de su capacidad racionalizadora de las hostilidades. He aquí la razón que explica la dificultad para promover su recepción y aplicación. Los Convenios de Ginebra de 1949 fueron incorporados al orden jurídico interno sin grandes dificultades, pero cosa diferente sucedió con el Protocolo II de 1977 adicional a tales Convenios sobre protección de las víctimas de los conflictos armados internos. Para ese entonces la guerra de guerrillas ya se había gestado en el país. La histérica negación del establecimiento respecto de las razones del levantamiento de las guerrillas, dio lugar a vma incomprensión profunda del sentido de la humanización de la guerra. La recepción del derecho internacional humanitario se vio oscurecida por profundos malentendidos, en el sentido hermenéutico de la palabra. Frente al texto claro del Protocolo II, prevaleció durante casi veinte años un aferramiento obsesivo a prejuicios respecto de los efectos de su aplicación. Para las fuerzas armadas, agente principal de la resistencia a la incorporación de dicho instrumento humanitario en el orden interno, su aprobación daría lugar al reconocirrüento del carácter de beligerantes a los insurgentes, por un lado; y, a la intervención de organismos extianjeros en el conflicto interno en perjuicio de la soberanía del Estado, por el otio^s. Basta con leer los artículos l o y 3o del mencionado Protocolo para darse cuenta que tales objeciones no tenían ningún fimdamento distinto a la negativa a vma relativizadón de las enemistades. El contenido de una y otia disposición contiadice completamente el predicado que le atribuyeron sus críticos. Hasta 1986, la discusión sobre el derecho internacional humanitario estuvo confinada en algunos salones de las facultades de derecho y en los despachos de los ministerios de defensa y rela57 Sobre este punto, véase Valencia Villa, Alejandro. La humanización de la guerra. Derecho internacional hurrmnitario y conflicto armado en Colombia. Tercer Mundo-Uniandes, Bogotá, 1991, pp 95-138; y Orozco, Iván. "El rebelde como combatiente en el siglo XIX", en Orozco, Iván. Combatientes, rebeldes y terroristas. Guerra y derecho en Colombia. Op. cit., pp 91 ss. 5* Cfr. Valencia Villa, Alejandro. La humanización de la guerra. Derecho interrmcional humanitario y conflicto armado en Colombia. Op. cit., p 59.
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clones exteriores. Ese año, sin embargo, el Procurador General de la Nación, Carlos Jiménez Gómez, acusó ante la Cámara de Representantes al Presidente de la República y al Ministro de Defensa de no obser\'ar los deberes mínimos de humanidad del derecho de gentes en la recuperación del Palacio de Justicia, tomado por el M-19 en noviembre de 1985. La acusación fue archivada por la Comisión de Acusaciones, comisión de la que hizo parte el hasta ahora (agosto de 1996) ministio de gobierno Horacio Serpa Uribe59. Sin embargo, se produjo vm efecto importante: el derecho internacional humanitario se convirtió en un tema recurrente del debate nacional. El ELN comenzó a agitar la bandera de la humanización de la guerra. Se trataba tanto de una reivindicación histórica de uno de los postulados reclamados desde su fundación^o, como de un hábil reclamo contra el Estado del cual empezó a derivar dividendos políticos. Lo singular de este proceso radicó en el hecho de que, de parte del establecimiento, el expresidente López Michelsen avaló la idea de aprobar el Protocolo II. Según López ello tendría el efecto de "civilizar la contienda y mejorar nuestra imagen internacional'^i. Al decir de Iván Orozco, la argumentación de López tenía "la fuerza avasalladora de todo discurso que logra reconciliar la defensa de intereses con la idea de la realización de un valor"62. Sin embargo, sería luego en las frustrados diálogos de paz entre el gobierno de Gaviria y las guerrillas en 1991 y 1992 que el tema del derecho internacional humanitario sería abordado directamente por las partes involucradas en la confrontación. Durante tales negociaciones, la aprobación y ratificación del Protocolo II se convirtió en uno de los asuntos objeto de negociación. Para el primero, el Protocolo era otia de las zanahorias con las cuales tiataba de arrancarle concesiones a las guerrillas. Para éstas, otra de las trincheras desde la cual podía lanzar ataques al 59 Jiménez Gómez, Carlos. El Palacio de Justicia y el Derecho de Gentes. Procuradun'a General de la Nación, Bogotá, 1986. ** Cfr Ojeda Awad, Alonso. "Itinerario de una lucha", en Behar, Olga. Las guerras de la paz. Planeta, Bogotá. Tercera Edición. 1986, pp 54 ss. ''' £/ Tiempo, 4 de noviembre de 1988, p 4A; citado por Valencia Villa, Alejandro. La Immanización de la guerra. Derecho internacional humanitario i/ conflicto armado en Colombia. Op. cit., p 73. '^ Orozco, Iván. Combatientes, rebeldes y tenvristas. Guerm y deredw en Colombia. Op. dt., p 7.
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gobierno. Devaluado así el tema, no fue posible que el encomiable propósito de un acuerdo de humanización de la guerra pudiese ser logrado. Finalmente, la discusión sobre el derecho humanitario, incluida la cuestión del Protocolo II, resurgió en la propuesta de paz del presidente Samper en 1994. Inspirado en los éxitos del proceso de paz en El Salvador entie el gobierno y el FMLN, uno de cviyos pilares fue la humanización del conflicto, la oferta de negociación del gobierno hizo de la regularización de la guerra uno de los principales puntos de partida en el nuevo intento de negociación con los insurgentes. La propuesta del gobierno de humanización del conflicto armado fue acogida por el ELN como el punto central de negociación. Sin embargo, el entrabamiento de las negociaciones con esta organización hizo imposible que se concretara la propuesta de un acuerdo humanitario y de constitución de una comisión independiente de las partes que verificara su cumplimiento. A diferencia del pasado, el tema dejó de ser uno de los puntos centrales de agitación del ELN puesto que, una vez ratificado el Protocolo II, los insurgentes perdieron la palanca principal de presión sobre el gobierno. En julio de 1995 el sacerdote Manuel Pérez rompió el silencio del ELN sobre el tema y declaró que esa organización respetaría la normatividad humanitaria, pero sometiéndola a fuertes reservas, en especial, relativas a la distinción entre combatientes y población civil. Las FARC, por su parte, en el curso de sus intentos de ivegociación con el gobierno, evadieron el tema de la humanización del conflicto armado. Sin embargo, en abril del mismo año, uno de sus comandantes, el "Mono Jojoy", señaló que el Protocolo obligaba a los Estados con conflictos a acogerse a él, que era el gobierno quien tenía que cumplirlo y aseguró que esa organización no realizaba secuestios. Los hechos fueron dando cuenta de que en este último período la guerrilla ha recurrido al derecho internacional humanitario como discurso para interpelar al gobierno, pero que no ha tenido la voluntad y / o la capacidad para hacer efectiva esa normatividad. Como en años anteriores, la guerrilla realizó vm alto número de secuestios, práctica prohibida por el derecho de los conflictos armados pero cential en la estrategia de la guerrilla. Y en 1995 se hizo evidente una acusada tendencia de mantener el control de diversas zonas mediante ataques a la población civil, apelando al terror. En agosto, las FARC perpetiaron en Urabá dos masacres
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que dejaron más de 40 víctimas. El ELN continuó ejecutando a miembros de la población civil acusados por esa organización de colaborar con paramilitares y con la fuerza pública. En suma, quedó patente la contradicción entie los imperativos militares y políticos del proyecto de la guerrilla y la aplicación del derecho humanitario. Lo mismo puede decirse respecto del ejército y los pararrúlitares. Las cifras sobre violencia política siguen mostiando que sólo una tercera parte de las víctimas son muertos en acciones bélicas. Un efecto perverso del reclamo de la aplicación del derecho internacional humanitario en el conflicto armado interno colombiano ha sido su uso con el fin de criminalizar aún más a los adversarios. Esto es particularmente evidente del lado del Estado. Las graves infracciones cometidas por la guerrilla son siempre aprovechadas como la oportunidad para insistir en el carácter degradado de los rebeldes. A un tiempo, y con la razón que asiste al que califica atiocidades, se los juzga como terroristas y bandidos. Sin embargo, con ello se agrava aún más la crisis humanitaria en tanto un discurso como ese alimenta la negación de todo sentido de humanidad y dignidad respecto de esos enemigos del Estado, tanto como respecto de quienes constituyen sus bases sociales de apoyo. En esta medida, se construyen veladamente nuevas justificaciones para las políticas de tierra arrasada, para la depredación sin límite. Pero no por ello ha dejado de ser imperativo exigir la aplicación de la normatividad humanitaria. Su sentido está edificado sobre la necesidad de establecer unas salvaguardias mínimas para las víctimas de la confrontación, como en el establecimiento de un puente ético que posibilite la resolución negociada de los conflictos armados^^. Aun a pesar del riesgo de la instrumentalización y



•^ Cfr Gómez Albarello, Juan Gabriel. "La humanización del conflicto armado y la realización de acuerdos de paz. El caso salvadoreño", en Conflicto armado y derecho humanitario. Comité Internacional de la Cruz Roja-Facultad de Derecho-Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, Bogotá. 1994. Así lo entendió también la Corte Constitucional al autorizar al Gobierno para realizar acuerdos humanitarios que aseguraran el respeto efectivo de la normatividad humanitaria e institucionalizaran procedimientos de verificación, al declarar la constitucionalidad de la ley 171 de 1994 aprobatoria del Protocolo II de 1977 adicional a los Cuatro Con\enios de Ginebra de 1949. Cfr, Corte Constitucional. Sentencia C-225/95.
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las perversiones a las que se ha visto sujeta la normatividad humanitaria, lo que está en juego es el acotamiento, la regularización de un conflicto irregular en el cual hay señores de la guerra administrando el terror. ¿Cómo se podría asegurar la vigencia del derecho humanitario? Mucho se ha discutido recientemente sobre la posibilidad de que los actores involucrados en la confrontación suscriban vm compromiso de respeto al catálogo de reglas mínimas que constituyen su cuerpo y que acepten la verificación de un mecanismo imparcial. En buena medida, se ha tomado como modelo la experiencia de El Salvador. Sin embargo, la lucidez impone en este caso límites a tal pretensión. En dicho país, en primer lugar, la suscripción de un acuerdo humanitario apareció enmarcado dentro de una voluntad de paz previa de las partes. La humanización de la guerra fue uno de los test case, de las pruebas a las que se sometieron las partes para ponerle fin al conflicto armado. Pero el supviesto de ello era, indudablemente, la convicción firme en cada lado de que la g u e r r a en El Salvador debía ser resuelta negociadamente dada la situación de empate que se configuró en la última etapa. Aquí, donde los lances guerreristas todavía no están agotados, la posibilidad de una regularización del conflicto que le ponga freno al terror es limitada. En segundo lugar, la tiadición de relativa limpieza ética de la guerrilla no implicó una modificación traumática de sus prácticas político-militares. En nuestro país, por el contiario, la humanización de la guerra demandaría una modificación abrupta en el comportamiento de los actores armados. ¿Dejarían los militares, los paramilitares y la guerrilla de ejecutar a quienes proporcionan información a los adversarios? ¿Abandonaría la guerrilla la abominable práctica del secuestio y los militares y paramilitares la de la desaparición? En un contexto semejante lo plausible sería, por problemático que signifique desde un punto de vista ético y jurídico, una aplicación gradual y bilateral de la normatividad humanitaria. En efecto, se trata de un planteamiento problemático en tanto pone en cuestión el sentido mismo del derecho humanitario, y ello por dos razones: en primer lugar, porque dicha normatividad es de carácter mínimo. En segundo lugar, porque los deberes y prohibiciones que limitan el uso de la violencia tienen un carácter incon-



46 didonado, no sujeto a reciprocidad alguna. La barbarie de una parte no justifica nunca la de la otra. Sin embargo, dada la estiuctura de nuestio conflicto, está a la orden del día el deber de reconciliar por nuevos caminos la exigencia normativa con la normalidad real. ¿Podría abrirse paso un compromiso de mejor tratartüento de las personas secuestradas o de validación de una suerte de pena de destierro para los informantes enemigos, en vez de cegarles la vida? Es chocante, pero ¿será plausible como procedimiento para avanzar hada un grado superior de humanización de esta guerra irregular? En la misma línea de cuestionamiento, ¿vm tratamiento privilegiado para los paramilitares desde el punto de vista del derecho interno, de la normatividad penal, podrá ser vm mecanismo para inducirlos a respetar el derecho humanitario? Doy por descontado que en tanto sujetos portadores de armas que toman parte en las hostilidades, así sea de forma depredadora dirigida contia la población civil más que contra los guerrilleros, son sujetos obligados por el derecho humanitario. El asunto es complejo y las anteriores afirmaciones demasiado arriesgadas. Para terminar debería decir que en esta cuestión hay una tarea para la tantas veces invocada sociedad civil. No sólo se tiata de levantar la exigencia de humanizadón frente a los actores armados. También se tiata de una exigencia que debe dirigirse la sociedad civil a ella misma. En el sectarismo y la corrupción que alimenta la guerra dentro de la población civil, ésta ya no puede ser considerada de manera abstiacta como víctima. Los victimarios toman aliento en intereses y discursos de personas civiles. Y a éstas también hay que humarüzarlas. 
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